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sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Cooperativa de Servicios de 
Construcción, Mantenimiento y Montaje de Pa-
nelería Ligera, en forma abreviada 7 de Noviem-
bre, con domicilio social en la provincia de La 
Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Tercero, 
inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comité 
MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Servicios 
de Construcción, Mantenimiento y Montaje de 
Panelería Ligera, en forma abreviada 7 de No-
viembre, con domicilio social en la provincia de 
La Habana, ha solicitado autorización para Regis-
trarse y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que corres-
ponde al Ministro de la Construcción, resolver

Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 
Cooperativa de Servicios de Construcción, Man-
tenimiento y Montaje de Panelería Ligera, en 
forma abreviada 7 de Noviembre, con domicilio 
social en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Cooperativa de Servicios de Construcción, 
Mantenimiento y Montaje de Panelería Ligera, en 
forma abreviada 7 de Noviembre, podrá ejercer 
como Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 



 

a) Servicios de construcción civil y montaje de 
nuevas obras, edificaciones e instalaciones, de 
demolición, desmontaje, remodelación, restaura-
ción, reconstrucción, rehabilitación, reparación y 
mantenimiento constructivo de los objetivos au-
torizados. 

b) Montaje de panelería ligera para todo tipo de 
obra. 

c) Servicios de mantenimiento y reparaciones de 
instalaciones de redes técnicas hidrosanitarias, 
eléctricas y de corrientes débiles. 
1.1 Tipos de Objetivos:  

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Turísticas. 
d) Obras de Salud. 
e) Obras Escolares. 
f) Obras Sociales. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del 
mes de agosto de 2013.  

Ministro de la Construcción 
________________ 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales corres-
pondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la 
construcción, así como las de evaluar, inscribir y 
otorgar Licencias a personas naturales y jurídicas 
cubanas y extranjeras, que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Pro-
yectistas, Consultores, Administradores de Pro-
yectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecu-
tar o participar en la ejecución de cualquier Pro-
yecto o Servicio relacionado con la Construcción 
en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Servicios de 
Construcción, Técnicos-Ingenieros, Mantenimiento 
y Montaje, en forma abreviada Buena Vista, con 
domicilio social en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-



 

sentada por la Cooperativa de Servicios de Cons-
trucción, Técnicos-Ingenieros, Mantenimiento y 
Montaje, en forma abreviada Buena Vista, con 
domicilio social en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Cooperativa de Servicios de Construcción, Técni-
cos-Ingenieros, Mantenimiento y Montaje, en 
forma abreviada Buena Vista, con domicilio so-
cial en la provincia de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Cooperativa de Servicios de Construcción, 
Técnicos-Ingenieros, Mantenimiento y Montaje, 
en forma abreviada Buena Vista, podrá ejercer 
como Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 

a) Construcción civil y montaje de nuevas obras, 
edificaciones e instalaciones, demolición, des-
montaje, remodelación, restauración, recons-
trucción, rehabilitación, reparación y manteni-
miento constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Apuntalamiento, reforzamiento y demolición 
hasta dos plantas, de los objetivos autorizados. 

c) Montaje de sistemas de clima y refrigeración. 
d) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 

y herrería. 
e) Impermeabilización de cubiertas. 
f) Servicio de pulido de pisos y limpieza mecani-

zada. 
g) Ejecución de trabajos en edificaciones en exte-

rior con técnicas de alpinismo. 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de Ingeniería. 
e) Obras del Turismo. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del 
mes de agosto de 2013.  

       Ministro de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 



 

Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 
328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Cooperativa de Servicios 
de Construcción, Técnicos-Ingenieros y Produc-
ción de Materiales, en forma abreviada La 1ra de 
Plaza, con domicilio social en la provincia de La 
Habana, ha solicitado autorización para Registrar-
se y poder ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consulto-
res de la República de Cuba, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Presiden-
te de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Cooperativa de Servicios de Construcción, Técni-
cos-Ingenieros y Producción de Materiales, en 
forma abreviada La 1ra de Plaza, con domicilio 
social en la provincia de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la 

Cooperativa de Servicios de Construcción, Técni-
cos-Ingenieros y Producción de Materiales, en 
forma abreviada La 1ra de Plaza, con domicilio 
social en la provincia de La Habana, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Cooperativa de Servicios de Construcción, 
Técnicos-Ingenieros y Producción de Materiales, 
en forma abreviada La 1ra de Plaza, podrá ejercer 
como Constructor autorizada para la realización 
de los siguientes servicios: 

a) Servicios de construcción, montaje, demolición, 
desmontaje, remodelación, restauración, re-
construcción, rehabilitación y apuntalamiento 
de los objetivos autorizados.

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Turísticas. 
d) Obras de Ingeniería. 
e) Obras Industriales. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 



 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del 
mes de agosto de 2013.  

Ministro de la Construcción 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del 
Estado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción del Institu-

to de Refrigeración y Climatización, en forma 
abreviada IRC, del Ministerio de Industrias en la 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Instituto de Refrigeración y 
Climatización, en forma abreviada IRC, del Mi-
nisterio de Industrias en la provincia de La Haba-
na, ha solicitado autorización para Registrarse y 
poder ejercer como Contratista, Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por el Instituto de Refrigeración y Clima-
tización, en forma abreviada IRC, del Ministerio 
de Industrias en la provincia de La Habana. 

provincia de La Habana, en el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, el Instituto de Refrigeración y Clima-
tización, en forma abreviada IRC, podrá ejercer 
como Contratista, Proyectista y Consultor autori-
zado para la realización de los siguientes ser-
vicios: 

 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección 

de la Construcción en los objetivos autorizados. 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Obras de Ingeniería. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras Hidrotécnicas. 

a) Servicios de ingeniería como proyectista, con-
sultor, administrador de proyectos y servicios 
de investigación. 

b) Servicio de asesoría y control técnico. 
c) Servicios de elaboración de normas de especifi-

caciones de calidad, requisitos técnicos, índices 
de consumo energético y de procesos tecnoló-
gicos dentro de la especialidad. 

d) Servicios de asistencia técnica, estudios de fac-
tibilidad, levantamientos, diagnósticos, servi-
cios técnicos de I+D y gestión tecnológica. 



 

a) Todo tipo de Obras.
TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de veinticuatro (24) meses conta-
dos, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los  15  días 
del mes de agosto de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 
_____________  

como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc-
ción, adscripta al Ministro de la Construcción, el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Militar 2035, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias en la provincia de La Habana, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer co-
mo Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Unidad Militar 2035, del Ministerio 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de La Habana. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 



 

té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Uni-
dad Militar 2035, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Unidad Militar 2035, podrá ejercer 
como Constructor, Proyectista y Consultor autori-
zada para la realización de los siguientes servi-
cios: 

:  
a) Construcción, reparación y mantenimiento de 

los objetivos autorizados. 

b) Obras Fortificadas e Instalaciones Accesorias. 

a) Servicios de proyección arquitectónica e inge-
niera. 

b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría 
en organización de obras e inversiones y esti-
maciones económicas. 

c) Servicios de ingeniería en dirección facultativa 
de obras, supervisión técnica, procuración y 
evaluación de ofertas y gestión de suministros a 
inversiones. 

a) Obras de Fortificación e Instalaciones Acce-
sorias. 

b) Obras Militares de Arquitectura e Ingenieras. 
TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de dieciocho (18) meses contados, 
a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-

zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los  15   días 
del mes de agosto de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Servicios de 
Ingeniería de Santiago de Cuba, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, ha solici-
tado autorización para Registrarse y poder ejercer 
como Contratista y Consultor. 



 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Servicios de Ingeniería 
de Santiago de Cuba, del Ministerio de la Cons-
trucción en la propia provincia. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa de Servicios de Ingeniería de Santiago de 
Cuba, del Ministerio de la Construcción en la pro-
pia provincia, en el Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Empresa de Servicios de Ingeniería 
de Santiago de Cuba, podrá ejercer como Contra-
tista y Consultor autorizada para la realización de 
los  siguientes servicios : 

 
a) Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección 

de la Construcción en los objetivos autorizados. 

 
a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas  de todo Tipo. 
c) Obras de Ingeniería. 

a) Servicios de organización de inversiones, técni-
co económicos y tecnológicos de evaluación de 
riesgos, vulnerabilidad y daños de desastres na-
turales y tecnológicos; estimaciones económi-
cas y levantamientos técnicos de impacto y 
condiciones ambientales. 

b) Servicios de estimaciones y presupuestos eco-
nómicos de inversiones y de uso, reemplazo o 
reconstrucción de objetivos existentes. 

c) Servicios de consultoría técnica, económica, 
peritaje, auditorías técnica y de calidad y aseso-
ría en actividades de ingeniería y proyectos. 

d) Servicios de supervisión técnica al proceso in-
versionista en su totalidad. 

a) Todo tipo de Obras de Arquitectura, Ingenieras 
e Industriales.
TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de veinticuatro (24) meses conta-
dos, a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 



 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de  agosto  de 2013.  

                      Viceministro Primero de la Construcción 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Uni-
dad Militar 1663, del Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias en la provincia de Ma-
tanzas, en el Registro Nacional de Constructores, 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Militar 1663, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias en la provincia de Matanzas, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer co-
mo Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Unidad Militar 1663, del Ministerio 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de Matanzas. 

Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución 
Ministerial, la Unidad Militar 1663, podrá ejercer 
como Constructor, Proyectista y Consultor autori-
zada para la realización de los siguientes servi-
cios: 

 
a) Construcción, reparación y mantenimiento de 

los objetivos autorizados. 
 

a) Obras Fortificadas e Instalaciones Accesorias. 

a) Servicios de proyección arquitectónica e inge-
niera. 

b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría 
en organización de obras e inversiones y esti-
maciones económicas. 

c) Servicios de ingeniería en dirección facultativa 
de obras, supervisión técnica, procuración y 
evaluación de ofertas y gestión de suministros a 
inversiones. 

a) Obras de Fortificación e Instalaciones Accesorias. 
b) Obras Militares de Arquitectura e Ingenieras. 

TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 
amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de dieciocho (18) meses contados, 
a partir de la vigencia de su inscripción. 



 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto de 2013.  

                      Viceministro Primero de la Construcción 

ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial  
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Militar 1669, del 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias en la provincia de Cienfuegos, ha solicitado 
autorización para Registrarse y poder ejercer co-
mo Constructor, Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Unidad Militar 1669, del Ministerio 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la 
provincia de Cienfuegos. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Uni-
dad Militar 1669, del Ministerio de las Fuerzas 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 



 

Armadas Revolucionarias en la provincia de Cien-
fuegos, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Con-
tratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante las Licencias que se 
otorguen, al amparo de la presente Resolución Mi-
nisterial, la Unidad Militar 1669, podrá ejercer 
como Constructor, Proyectista y Consultor autori-
zada para la realización de los siguientes servicios: 

a) Construcción, reparación y mantenimiento de 
los objetivos autorizados. 

a) Obras Fortificadas e Instalaciones Accesorias. 

a) Construcción y reparación de los objetivos au-
torizados. 

a) Viviendas hasta dos niveles. 

a) Servicios de proyección arquitectónica e inge-
niera. 

b) Servicios de consultoría en asistencia, asesoría 
en organización de obras e inversiones y esti-
maciones económicas. 

c) Servicios de ingeniería en dirección facultativa 
de obras, supervisión técnica, procuración y 
evaluación de ofertas y gestión de suministros a 
inversiones. 

a) Obras de Fortificación e Instalaciones Acce-
sorias. 

b) Obras Militares de Arquitectura e Ingenieras. 
TERCERO: Las Licencias que se otorguen, al 

amparo de la presente Resolución, se expedirán 
por un término de dieciocho (18) meses contados, 
a partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-

gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los  15 días 
del mes de agosto de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Hormigón de 
Villa Clara, del Ministerio de la Construcción en 
la propia provincia, ha solicitado autorización 
para Registrarse y poder ejercer como Consultor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-



 

tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa de Hormigón de Villa 
Clara, del Ministerio de la Construcción en la 
propia provincia. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designado 
Viceministro Primero del Ministerio de la Cons-
trucción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

: 
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-

presa de Hormigón de Villa Clara, del Ministerio 
de la Construcción en la propia provincia, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Ministe-
rial, la Empresa de Hormigón de Villa Clara, po-
drá ejercer como Consultor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 

 
a) Servicios de laboratorio para ensayos de mate-

riales. 
b) Servicios de asistencia técnica, consultoría y 

asesoría.

 
a) Actividad especializada de Hormigón. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de veinticuatro (24) meses contados, a 
partir de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15      días 
del mes de  agosto de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-



 

tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o partici-
par en la ejecución de cualquier Proyecto o Servi-
cio relacionado con la Construcción en la Repú-
blica de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Programa del Arquitecto de 
la Comunidad, del Instituto Nacional de la Vi-
vienda en la provincia de Guantánamo, ha solici-
tado la Renovación de la Licencia No.061/99, 
vigente hasta el 16 de septiembre de 2013, la que 
fue anteriormente renovada mediante la Resolu-
ción Ministerial No.12 de 23 de enero de 2012, 
para continuar ejerciendo como Proyectista y 
Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, una vez dic-
taminada la solicitud, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
el Programa del Arquitecto de la Comunidad, del 
Instituto Nacional de la Vivienda en la provincia 
de Guantánamo.   

POR CUANTO: El Decreto Ley número 67 
“DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRA-
CIÓN CENTRAL DEL ESTADO”, de fecha 19 
de abril de 1983, en su artículo número 33 estable 
que los Jefes de los Organismos de la Adminis-
tración Central del Estado serán sustituidos tem-
poralmente, cuando fuere necesario, por los Vi-
cepresidentes Primeros o Viceministros Primero 
o, a falta de estos, por otros de los Vicepresidentes 
o Viceministros designados expresamente para 
ello por el Presidente del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por el  Programa del Arquitecto 
de la Comunidad, del Instituto Nacional de la Vi-
vienda en la provincia de Guantánamo, en el Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, el Programa del Arquitecto de la 
Comunidad,  podrá ejercer como Proyectista y 
Consultor autorizado para la realización de los  
siguientes servicios: 

a) Servicios técnicos de diseño o proyección ar-
quitectónica e ingeniera de inversiones.

 
a) Edificios de Viviendas Sociales no superiores a 

dos plantas y Viviendas Sociales aisladas. 
b) Consultorios Médicos de la Familia aislados 

con o sin vivienda. 

a) Servicios técnicos de proyección arquitectónica 
e ingeniera de remodelación, división, repara-
ción, mantenimiento y conservación de edifica-
ciones existentes.

b) Servicios técnicos de consultoría en asistencia, 
asesoría, defectación y peritaje técnico y en es-
timación económica. 

c) Servicios técnicos de ingeniería en dirección 
facultativa de obras y supervisión técnica. 

a) Edificaciones de Viviendas Sociales no supe-
riores a cinco plantas. 

b) Consultorios Médicos de la Familia. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 



 

Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 

cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa de Mantenimiento Vial de Las Tunas, del Mi-
nisterio del Transporte en la propia provincia.   

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa de Manteni-
miento Vial de Las Tunas, del Ministerio del 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o partici-
par en la ejecución de cualquier Proyecto o Servi-
cio relacionado con la Construcción en la Repú-

blica de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Mantenimiento 
Vial de Las Tunas, del Ministerio del Transporte 
en la propia provincia, ha solicitado la Renova-
ción de la Licencia No.041/98, vigente hasta el 28 
de marzo de 2013, la que fue anteriormente reno-
vada mediante la Resolución Ministerial No. 288 
de 11 de julio de 2011, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-

Transporte en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa de Mantenimiento 
Vial de Las Tunas,  podrá ejercer como Construc-
tor autorizada para la realización de los  siguientes 
servicios: 

a) Construcción, mantenimiento y conservación 
de la faja y calzada de la red vial. 

b) Construcción, mantenimiento y reconstrucción de 
obras de fábricas asociadas al mantenimiento vial. 

c) Servicios de chapea manual y mecanizada. 
d) Construcción, mantenimiento y conservación 

de áreas verdes y jardinería. 



 

e) Construcción civil, montaje de nuevas obras y 
edificaciones. 

f) Demolición, desmontaje, remodelación, recons-
trucción y/o rehabilitación de edificaciones. 

g) Servicios de reparación y mantenimiento cons-
tructivo. 

h) Servicios de movimiento de tierra. 

a) Obras de Arquitectura relativas a la Vialidad. 
b) Obras Viales. 
c) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacio-
nal de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, queda responsabilizado 
con el cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar 
al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centra-

les del Ministerio de la Construcción, a los 15 
días del mes de agosto de 2013.  

                      Viceministro Primero de la Construcción 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura e Industriales No. 2, Con-
tingente Julio Antonio Mella, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de La Habana, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Na-
cional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones, ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura e 
Industriales No. 2, Contingente Julio Antonio Me-
lla, del Ministerio de la Construcción en la provin-
cia de La Habana. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 9 
de agosto de 2011, el que resuelve fue designado 
Viceministro Primero del Ministerio de la Cons-
trucción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Em-
presa Constructora de Obras de Arquitectura e In-
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados 
con la construcción, así como las de evaluar, 
inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 
y jurídicas cubanas y extranjeras, que pretendan 
actuar como Contratistas, Subcontratistas, Cons-
tructores, Proyectistas, Consultores, Administra-
dores de Proyectos, realizar Investigaciones In-
genieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 
Construcción en la República de Cuba. 



 

dustriales No. 2, Contingente Julio Antonio Mella, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de La Habana, en el Registro Nacional de Cons-
tructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-
ca de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Minis-
terial, la Empresa Constructora de Obras de Ar-
quitectura e Industriales No. 2, Contingente Julio 
Antonio Mella, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 

a) Construcción civil, montaje de nuevas obras, 
edificaciones e instalaciones. 

b) Demolición, desmontaje, remodelación, recons-
trucción y/o rehabilitación de edificaciones. 

c) Servicios de reparación, mantenimiento cons-
tructivo y decoración asociados al proceso 
constructivo. 

d) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y jardinería vinculadas al proceso constructivo. 

e) Servicios integrales de impermeabilización, 
tratamiento superficial y recubrimiento quí-
mico, sand-blasting, topográfico. 

f) Recogida de escombros vinculados a la 
construcción y a desastres naturales. 

g) Preparación técnica de obras. 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras del Turismo. 
e) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Aparta-
do Primero, formalice su inscripción en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-

zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15       
días del mes de agosto de 2013.  

                      Viceministro Primero de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar 
en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio 
relacionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora Mili-
tar No. 3, del Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias en la provincia de Villa Clara, ha 
solicitado la Renovación de la Licencia No. 324/02, 



 

vigente hasta el 6 de septiembre de 2013, la que fue 
anteriormente renovada mediante la Resolución 
Ministerial No. 24 de 23 de enero de 2012, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Constructora Militar No.3, del Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia 
de Villa Clara.   

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa Constructora 
Militar No.3, del Ministerio de las Fuerzas Arma-
das Revolucionarias en la provincia de Villa Cla-
ra, en el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Constructora Militar 
No.3,  podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios: 

a) Construcción civil, montaje, demolición, 
reparación, remodelación, desmontaje y mante-
nimiento constructivo a los objetivos auto-
rizados. 

b) Trabajos de acabado, montaje eléctrico hidráu-
lico, sanitario e industrial, así como producción 
de accesorios de construcción. 

c) Movimiento de tierras. 
d) Servicios de voladura y aplicación de las téc-

nicas de bulonado y gunitaje. 
e) Trabajos de impermeabilización y tratamientos 

químicos a elementos constructivos. 
f) Mantenimiento y reconstrucción vial. 
g) Trabajos de urbanización y otros servicios de 

apoyo a la construcción. 
h) Montaje e instalación de elementos de carpin-

tería de madera, aluminio y otros materiales. 

a) Obras de Arquitectura. Incluye Obras Turísticas. 
b) Obras de Ingeniería. 
c) Obras Industriales y Agropecuarias. 
d) Obras Militares y de la Defensa. 

a) Conservación y rehabilitación de los objetivos 
autorizados. 

a) Viviendas vinculadas y Medios Básicos de las 
FAR. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de veinticuatro (24) 
meses contados, a partir del vencimiento de la 
vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto de 2013.  

                      Viceministro Primero de la Construcción 



fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designado 
Viceministro Primero del Ministerio de la Cons-
trucción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facul-
tades que me han sido conferidas en el Apartado 
Tercero, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del 
Comité Ejecutivo de Consejo de Ministros, de 
fecha 25 de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa de Producciones 
 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, rea-
lizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o parti-
cipar en la ejecución de cualquier Proyecto o 
Servicio relacionado con la Construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Producciones 
Metálicas de La Habana, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 539/05, vigente 
hasta el 7 de septiembre de 2013, la que fue ante-
riormente renovada mediante la Resolución Mi-
nisterial No.52 de 7 de febrero de 2012, para 
continuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, una vez dicta-
minada la solicitud, trasladó al Presidente de la 
Comisión Nacional el Expediente incoado, el que 
con sus recomendaciones, ha elevado al que re-
suelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Producciones Metálicas de La Haba-
na, del Ministerio de la Construcción en la propia 
provincia.   

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando    

Metálicas de La Habana, del Ministerio de la 
Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Reso-
lución Ministerial, la Empresa de Producciones 
Metálicas de La Habana,  podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los 
siguientes servicios: 

a) Montaje, reparación y mantenimiento de car-
pintería metálica, de madera y PVC. 

b) Montaje de estructuras metálicas, elementos 
modulares y  accesorios metálicos.  

c) Montaje, reparación y mantenimiento de ele-
mentos de carpintería y cristales con destino a 
la ejecución de inversiones. 

d) Servicios de pulido y brillado de pisos. 

a) Obras de Arquitectura. 
b) Vivienda hasta cinco niveles. 
c) Obras de Ingeniería. 
d) Obras Industriales. 
e) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigencia 
de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 



 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Aseso-
ría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto de 2013 . 

                      Viceministro Primero de la Construcción 

sobre las solicitudes de inscripción presentadas 
ante dicho Registro, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 16, trasladó al Pre-
sidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones, ha ele-
vado al que resuelve, en virtud de la solicitud pre-
sentada por la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 24, Contingente 13 de Marzo, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 6 de enero de 2011, el que resuel-
ve fue designado Ministro de la Construcción de 
la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de fe-
cha 2 de julio de 2001, adoptado por el Comité 
Ejecutivo del Consejo de Ministros, establece 
entre las atribuciones y funciones específicas del 
Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales co-
rrespondientes a los procesos de Licitación de 
Obras, Proyectos y otros trabajos relacionados con 
la construcción, así como las de evaluar, inscribir 
y otorgar Licencias a personas naturales y jurídi-
cas cubanas y extranjeras, que pretendan actuar 
como Contratistas, Subcontratistas, Constructores, 
Proyectistas, Consultores, Administradores de 
Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, 
ejecutar o participar en la ejecución de cualquier 
Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 
328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba y puso en 
vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora de 
Obras de Arquitectura No. 24, Contingente 13 de 
Marzo, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de La Habana, ha solicitado autoriza-
ción para Registrarse y poder ejercer como Cons-
tructor. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, establece que co-
rresponde al Ministro de la Construcción, resolver 

té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empre-
sa Constructora de Obras de Arquitectura No. 24, 
Contingente 13 de Marzo, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otor-
gue, al amparo de la presente Resolución Minis-
terial, la Empresa Constructora de Obras de Arqui-
tectura No. 24, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes 
servicios: 



 

a) Construcción civil, montaje, desmontaje, remo-
delación, reconstrucción, rehabilitación, repa-
ración y mantenimiento constructivo de los 
objetivos autorizados.  

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes 
y jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, trata-
miento superficial y recubrimiento químico. 

d) Recogida de escombros vinculados a la cons-
trucción y a desastres naturales. 

e) Servicios de preparación técnica de obras. 

a) Obras de Arquitectura. Incluye Urbanizaciones 
b) Viviendas hasta cinco niveles. 
c) Obras Industriales. 
d) Obras de Ingeniería. 
e) Obras de la Defensa. 

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al am-
paro de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de dieciocho (18) meses contados, a partir 
de la vigencia de su inscripción. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) 
días naturales, contados a partir de la fecha de 
notificación de la presente Resolución para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalice su inscripción en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este 
apartado se interpretará como el desistimiento de 
la entidad promovente para lo que ha sido autori-
zada y, consecuentemente, el Encargado del Re-
gistro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al 
archivo del expediente incoado. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 

Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo.  

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y ex-
tranjeras que pretendan actuar como Contratistas, 
Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, Con-
sultores, Administradores de Proyectos, realizar 
Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en 
la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio rela-
cionado con la Construcción en la República de 
Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Municipal de 
Mantenimiento Constructivo Palma Soriano, en 
forma abreviada CONPAL, del propio Órgano 
Municipal del Poder Popular en la provincia de 
Santiago de Cuba, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No.093/99, vigente hasta el 21 de di-
ciembre de 2013, la que fue anteriormente reno-
vada mediante la Resolución Ministerial No.110 
de 17 de abril de 2013, para continuar ejerciendo 
como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-



 

tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Municipal de Mantenimiento Constructivo 
Palma Soriano, en forma abreviada CONPAL, del 
propio Órgano Municipal del Poder Popular en la 
provincia de Santiago de Cuba.   

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa Municipal de 
Mantenimiento Constructivo Palma Soriano, en 
forma abreviada CONPAL, del propio Órgano 
Municipal del Poder Popular en la provincia de 
Santiago de Cuba, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Na-
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Municipal de Mante-
nimiento Constructivo Palma Soriano, en forma 
abreviada CONPAL,  podrá ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de los si-
guientes servicios: 

a) Construcción civil, montaje y mantenimiento 
constructivo de los objetivos autorizados. 

b) Servicios de movimiento de tierras. 

a) Obras de Arquitectura de pequeña y mediana 
envergadura. 

b) Viviendas hasta dos niveles. 
c) Obras Viales. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o parti-
cipar en la ejecución de cualquier Proyecto o 
Servicio relacionado con la Construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-



 

sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construc-
ción, el Registro Nacional de Constructores, Pro-
yectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: ECUSE, S.A., con domicilio 
social en la provincia de La Habana , ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 225/01, vigente 
hasta el 19 de septiembre de 2013, la que fue ante-
riormente renovada mediante la Resolución Mi-
nisterial No. 47 de 7 de febrero de 2012, para con-
tinuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictaminada 
la solicitud, trasladó al Presidente de la Comisión 
Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en 
virtud de la solicitud presentada por ECUSE, 
S.A., con domicilio social en la provincia de La 
Habana.   

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los Or-
ganismos de la Administración Central del Estado 
serán sustituidos temporalmente, cuando fuere 
necesario, por los Vicepresidentes Primeros o 
Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designado 
Viceministro Primero del Ministerio de la Cons-
trucción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por ECUSE, S.A., con domicilio 
social en la provincia de La Habana, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a 

la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, ECUSE, S.A., podrá ejercer co-
mo Constructor autorizada para la realización de 
los  siguientes servicios: 

a) Reparación y mantenimiento constructivo de 
los objetivos autorizados. 

b) Construcción, reparación, remodelación, mante-
nimiento constructivo y ampliación de inmuebles; 
locales y otras edificaciones de la inmobiliaria 
CIMEX, S.A. y objetivos autorizados. 

c) Ensamblaje y montaje de rejas de seguridad, 
puertas metálicas y rejas ornamentales, así 
como panelería ligera. 

d) Servicios de impermeabilización de cubiertas y 
depósitos. 

e) Aplicación de resinas y tratamientos especiales 
para pisos y paredes, entre otros. 

a) Obras de Arquitectura e Ingeniería. Inmuebles 
de ECUSE, S.A. o que se les faciliten en usu-
fructo gratuito. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 



 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 
del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto  de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-
cencia solicitada por la  Empresa Provincial de 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las 
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y 
controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 
otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, reali-
zar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o partici-
par en la ejecución de cualquier Proyecto o Servi-
cio relacionado con la Construcción en la Repú-
blica de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de 
Producciones Varias, en forma abreviada 
ADECOR, del Órgano Provincial del Poder Popu-
lar en la provincia de Matanzas, ha solicitado la 
Renovación de la Licencia No. 540/05, vigente 
hasta el 13 de septiembre de 2013, la que fue ante-
riormente renovada mediante la Resolución Mi-
nisterial No.22 de 23 de enero de 2012, para con-
tinuar ejerciendo como Constructor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa Provincial de Producciones Varias, en forma 
abreviada ADECOR, del Órgano Provincial del 
Poder Popular en la provincia de Matanzas.   

Producciones Varias, en forma abreviada 
ADECOR, del Órgano Provincial del Poder Popu-
lar en la provincia de Matanzas, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, adscripto a la Co-
misión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, la Empresa Provincial de Pro-
ducciones Varias, en forma abreviada ADECOR,  
podrá ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios: 

a) Montaje y desmontaje de falso techo y 
carpintería de madera, aluminio y PVC. 

b) Mantenimiento constructivo y construcciones 
menores a locales en madera y mampostería en 
los objetivos autorizados. 

a) Obras Menores de Arquitectura. 
b) Obras Priorizadas por el País. 

TERCERO: La Renovación de la Licencia que 
se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 



 

República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los  15  días 
del mes de  agosto  de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 

 

 

 
 
 
 

 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de 
Renovación de Licencias presentadas ante el En-
cargado del Registro, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, una vez dictamina-
da la solicitud, trasladó al Presidente de la Comi-
sión Nacional el Expediente incoado, el que con 
sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por el Progra-
ma del Arquitecto de la Comunidad, del Instituto 
Nacional de la Vivienda en la provincia de Sancti 
Spíritus.   

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 67 
“De Organización de la Administración Central 
del Estado”, de fecha 19 de abril de 1983, en su 
artículo número 33 estable que los Jefes de los 
Organismos de la Administración Central del Es-
tado serán sustituidos temporalmente, cuando 
fuere necesario, por los Vicepresidentes Primeros 
o Viceministros Primero o, a falta de estos, por 
otros de los Vicepresidentes o Viceministros de-
signados expresamente para ello por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

POR CUANTO: Por Resolución No. 29/2011 
del Presidente del Consejo de Ministros, de fecha 
9 de agosto de 2011, el que resuelve fue designa-
do Viceministro Primero del Ministerio de la 
Construcción de la República de Cuba.  

POR TANTO: En el ejercicio  de las  facultades 
que me han sido conferidas en el Apartado Terce-
ro, inciso cuatro del Acuerdo No. 2817 del Comi-
té Ejecutivo de Consejo de Ministros, de fecha 25 
de noviembre de 1994, 

: 
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Li-

cencia solicitada por el  Programa del Arquitecto 
de la Comunidad, del Instituto Nacional de la Vi-
POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha
2 de julio de 2001, adoptado por el Comité Ejecu-
tivo del Consejo de Ministros, establece entre las
atribuciones y funciones específicas del Ministe-
rio de la Construcción, las de elaborar, aprobar y
controlar las Normas Nacionales correspondientes
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y
otros trabajos relacionados con la construcción,
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licen-
cias a personas naturales y jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como Contratis-
tas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, rea-
lizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o parti-
cipar en la ejecución de cualquier Proyecto o
Servicio relacionado con la Construcción en la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: La Resolución Ministerial 
No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada 
por el Ministro de la Construcción, creó la Comi-
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectis-
tas y Consultores de la República de Cuba y puso 
en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Programa del Arquitecto de 
la Comunidad, del Instituto Nacional de la Vivien-
da en la provincia de Sancti Spíritus, ha solicitado 
la Renovación de la Licencia No. 294/07, vigente 
hasta el 24 de septiembre de 2013, la que fue ante-
riormente renovada mediante la Resolución Minis-
terial No. 14 de 23 de enero de 2013, para conti-
nuar ejerciendo como Proyectista y Consultor. 

vienda en la provincia de Sancti Spíritus, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Li-
cencia otorgada, al amparo de la presente Resolu-
ción Ministerial, el Programa del Arquitecto de la 
Comunidad,  podrá ejercer como Proyectista y 
Consultor autorizado para la realización de los 
siguientes servicios: 

a) Servicios técnicos de proyección arquitectónica 
e ingeniera de nuevas inversiones. 



 

b) Servicios técnicos de consultoría en asistencia 
técnica, asesoría y control de autor. 

a) Edificaciones de Viviendas no superiores a dos 
plantas y Viviendas Sociales aisladas. 

b) Edificaciones destinadas a Consultorios Médi-
cos de la Familia aislados con o sin viviendas. 

a) Servicios de proyectos técnico ejecutivos de 
reparación, remodelación, ampliación,  mante-
nimiento, conservación, división y unificación 
de viviendas. 

b) Servicios técnicos de consultoría en asistencia 
técnica, asesoría, peritajes, defectación técnica 
y estimación económica. 

c) Servicios técnicos de ingeniería en dirección 
facultativa de obras y supervisión técnica. 

a) Edificaciones destinadas a Consultorios Médi-
cos de la Familia aislados con o sin viviendas. 

b) Edificaciones de Viviendas no superiores a seis 
plantas y Viviendas Sociales aisladas. 
TERCERO: La Renovación de la Licencia que 

se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
se expedirá por un término de dieciocho (18) me-
ses contados, a partir del vencimiento de la vigen-
cia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin 
estar certificado su Sistema de Gestión de la Cali-
dad por las Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, queda responsabilizado con el 
cumplimiento de lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al En-
cargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar al 
interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de Contrata-
ción y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, a los Viceministros 
a cargo de las Áreas de Producción y Técnica del 
Ministerio de la Construcción, y al Director de 
Inspección Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Ase-
soría Jurídica de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales 

del Ministerio de la Construcción, a los 15 días 
del mes de agosto  de 2013. 

                      Viceministro Primero de la Construcción 
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley 
No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, publi-
cado en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba, Edición Extraordinaria No. 51, de 3 de 
diciembre de 2012, se extinguió el Ministerio de 
la Industria Básica y se crea el Ministerio de 
Energía y Minas, como Organismo de la Admi-
nistración Central del Estado, encargado de pro-
poner, y una vez aprobado, dirigir y controlar las 
políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país. 
POR CUANTO: De conformidad con la Dis-
posición Final Segunda de la Ley No. 76, Ley de 
Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al 
extinto Ministerio de la Industria Básica, hoy 
Ministerio de Energía y Minas para dictar cuan-
tas disposiciones se requieran para la mejor eje-
cución de esta ley. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 214, 
de 13 de julio de 1998, del Ministro del extinto 
Ministerio de la Industria Básica, le fueron otor-
gados los derechos mineros de explotación a la 
Empresa de Materiales de Construcción de Villa 
Clara, en el área del yacimiento Palenque, ubicada 
en el municipio Camajuaní de la provincia de Vi-
lla Clara, por el término de quince (15) años, con 
el objeto de explotar y procesar el mineral de cali-
za para piedra de construcción y para la produc-
ción de cal. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de 
Construcción de Villa Clara, atendiendo a que 
existen recursos para continuar la explotación y el 
procesamiento de dicho mineral, ha solicitado una 
prórroga al término del derecho otorgado en el 
área que se señala en el POR CUANTO anterior. 

 POR CUANTO: La Oficina Nacional de Re-
cursos Minerales ha considerado conveniente en 
su dictamen recomendar al que resuelve  que 
otorgue la prórroga solicitada para continuar la 
explotación y el procesamiento de dicho mineral. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 

PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales 
de Construcción de Villa Clara una prórroga por 
quince (15) años al término del derecho otorgado 
en el área del yacimiento Palenque, ubicado en el 
municipio Camajuaní de la provincia de Villa 
Clara, para continuar la explotación y el procesa-
miento del mineral de caliza para piedra de cons-
trucción y para la producción de cal.  

SEGUNDO: La prórroga que se otorga estará 
vigente hasta el 6 de agosto de 2028. 



 

TERCERO: Los términos y condiciones dis-
puestos en la Resolución No. 214, de 13 de julio 
de 1998, del Ministro del extinto Ministerio de la 
Industria Básica son de obligatorio cumplimiento 
para la Empresa de Materiales de Construcción de 
Villa Clara con excepción de los que se opongan a 
lo establecido en los apartados anteriores de la 
presente Resolución. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en 
vigor a partir de su publicación en la Gaceta Ofi-
cial de la República. 

NOTIFÍQUESE al Director General de la Ofi-
cina Nacional de Recursos Minerales y al Director 
de la Empresa de Materiales de Construcción de 
Villa Clara. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Re-
pública. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica del Ministerio de Energía y Minas. 

Dada en La Habana, a los 20 días del mes de 
agosto de 2013.  

Ministro de Energía y Minas 

numeral Cuarto, del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros,  

PRIMERO: Modificar el inciso c, del apartado 
3 del documento 6, “Control de Multas Impues-
tas”, del Anexo No. 1 de la Resolución No. 218 de 
2007, que aprueba el procedimiento que deben 
aplicar las oficinas de Control y Cobro de Multas, 
para el control, cobro e ingreso al Presupuesto del 
Estado de las multas, el cual queda redactado de 
la manera siguiente: 
c) Las multas “PNR” se colocan en un lugar sepa-

rado en el archivo con un separador que diga 
“PNR”, ordenadas por fecha de imposición. En 
este separador no deben haber multas de más de 
10 días hábiles, pues pasado dicho término sin 
haberse cobrado deben cancelarse. 
SEGUNDO: Modificar el apartado 1 del docu-

mento 16, “Cancelación de Multas”, del Anexo 
No. 1 de la referida Resolución No. 218 de 2007, 
el cual queda redactado de la manera siguiente: 
1. Las multas impuestas por la PNR, la Fiscalía 
General de la República y las fiscalías provincia-
les y municipales, al amparo de lo establecido en 
las disposiciones especiales del Decreto-Ley 
No. 310 “Modificativo del Código Penal y de la 
Ley de Procedimiento Penal”, cuando no se ha-
yan cobrado dentro de los diez días hábiles si-
guientes al de su imposición. 

TERCERO: Las multas administrativas im-
puestas por la autoridad actuante al amparo del 
apartado 3 del artículo 8 del Código Penal, tal co-
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 99 “De 
las Contravenciones Personales”, de fecha 25 de 
diciembre de 1987, en su Disposición Final Se-
gunda,  faculta a la Ministra de Finanzas y Precios 
para establecer los trámites de ingreso y devolu-
ción de las multas y demás responsabilidades pe-
cuniarias que se impongan como resultado de la 
aplicación de dicho Decreto-Ley.  
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 310, 
“Modificativo del Código Penal y de la Ley de 
Procedimiento Penal”, de fecha 29 de mayo de 
2013, establece la modificación del apartado 3,  
del artículo 8 del Código Penal. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 218, 
de fecha 12 de septiembre de 2007, emitida por la 
Ministra de Finanzas y Precios, se aprueba el pro-
cedimiento que deben aplicar las oficinas de Con-
trol y Cobro de Multas, para el control, cobro e 
ingreso al Presupuesto del Estado de las multas. 

POR CUANTO: Con la entrada en vigor del 
Decreto-Ley No. 310, “Modificativo del Código 
Penal y de la Ley de Procedimiento Penal”, de 
fecha 29 de mayo de 2013, resulta necesario mo-
dificar la mencionada Resolución No. 218 de 12 
de septiembre de 2007, ampliando el término es-
tablecido para la cancelación de las multas im-
puestas por la Policía Nacional Revolucionaria, la 
Fiscalía General de la República y las fiscalías 
provinciales y municipales.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el apartado Tercero, 

mo quedó modificado por el Decreto-Ley No. 310, 
“Modificativo del Código Penal y de la Ley de 
Procedimiento Penal”, no se trasladan, se pagan en 
la Oficina de Control y Cobro de Multas del muni-
cipio donde se impuso. 

CUARTO: La presente Resolución entra en vi-
gor el primero de octubre de 2013. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Ministerio. 

Dada en La Habana, a los 21 días del mes de 
agosto de 2013. 

  Ministra de Finanzas y Precios 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de fecha 
19 de diciembre de 2012, del Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, aprobó el objetivo, las fun-
ciones y atribuciones específicas de este Ministe-
rio, entre las que se encuentra la regulada en el 
Apartado Segundo, numeral 2, de dirigir y contro-



 

lar la ejecución de  los sistemas presupuestario, de 
tesorería y de crédito público.   

POR CUANTO: La Ley No. 114 “Del Presu-
puesto del Estado para el 2013”, de fecha 13 de 
diciembre de 2012,  en el Capítulo V “Sistema de 
Tesorería”, Artículo 41, dispone que los finan-
ciamientos planificados por concepto de transfe-
rencias corrientes y de capital a empresas locales, 
la subvención a las unidades presupuestadas con 
Tratamiento Especial que lo requieran y los gastos 
de capital de la actividad presupuestada se reali-
cen mediante la Cuenta Distribuidora Central que 
operan las provincias y los municipios del  país.  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 192,  “De 
la Administración Financiera del Estado”, de 
fecha 8 de abril de 1999, en la Disposición Final 
Primera, inciso f), faculta a este Ministerio para 
aprobar las disposiciones requeridas para el esta-
blecimiento y financiamiento del Sistema de Te-
sorería.  

POR CUANTO: El Decreto No. 301 “Sobre las 
funciones estatales y de Gobierno que se ejercen y 
cumplen en las provincias y municipios objeto del 
experimento autorizado a realizar en sus respecti-
vos territorios”, de fecha 12 de octubre de 2012, 
establece y adecua las normas y regulaciones que 
se requieren para el funcionamiento de la nueva 
estructura de las administraciones locales del Po-
der Popular en las provincias de Artemisa y Ma-
yabeque teniendo en cuenta el desarrollo del expe-
rimento que se realiza en ambas provincias. 

POR CUANTO: La Resolución No. 269,  de 
fecha 23 de septiembre de 2010,  dictada por 
quien resuelve,  puso en vigor las  normas que 
rigen la operatoria de las cuentas bancarias del 
Sistema de Tesorería,  administradas por la Direc-
ción General de Tesorería y por las direcciones 
provinciales y municipales de Finanzas y Precios, 
según corresponda  al Presupuesto Central, a los 
presupuestos provinciales o a los presupuestos 
municipales respectivamente.  

POR CUANTO: Teniendo en cuenta el objeti-
vo, las funciones y atribuciones específicas de 
este Ministerio, así como la aplicación práctica de 
las normas jurídicas referidas  en los por cuantos 
Segundo y Quinto de la presente Resolución, se 
hace necesario actualizar las normas que rigen la 
operatoria de las cuentas bancarias del Sistema de 
Tesorería puestas en vigor mediante la Resolución 
mencionada en el Por Cuanto anterior, y en con-
secuencia dejar sin efecto lo dispuesto en dicha 
disposición jurídica. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero,  
inciso Cuarto,  del  Acuerdo  No. 2817,  de fecha  
25 de Noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 

 
PRIMERO: Establecer la operatoria de las 

cuentas bancarias del Sistema de Tesorería en lo 
concerniente al Presupuesto Central y a los presu-
puestos locales, según corresponda, y de acuerdo 
a lo dispuesto en la presente Resolución.  

SEGUNDO: Establecer que las cuentas banca-
rias del Sistema de Tesorería sean administradas 
por la Dirección de Tesorería y Crédito Público de 
la Dirección General de Ejecución de este Minis-
terio, y por las direcciones municipales y provin-
ciales de Finanzas y Precios de los consejos de la 
Administración de los órganos locales del Poder 
Popular, según corresponda, y que las mismas 
constituyen “Cuentas del Sistema de Tesorería”, 
siendo las siguientes: 
1. En la Dirección de Tesorería y Crédito Público: 
a. Cuenta del Presupuesto Central. 
b. Cuenta OCE Ministerio de Finanzas y Precios 

Contravalor. 
c. Cuenta OCE Ministerio de Finanzas y Precios 

devoluciones. 
d. Cuenta Banco Central de Cuba-Reserva del 

Presupuesto. 
e. Cuenta Banco Central de Cuba-Reserva Sub-

sidios a Personas Naturales para Reparación 
de Viviendas. 

2. En las direcciones provinciales de Finanzas y 
Precios: 
a. Cuenta Distribuidora Central. 
b. Cuenta Distribuidora Provincial. 

3. En las direcciones municipales de Finanzas y 
Precios: 
a. Cuenta Distribuidora Central. 
b. Cuenta Distribuidora Municipal. 
c. Cuenta de Contribución Territorial para el 

Desarrollo Local en pesos convertibles 
(CUC).  

Estas cuentas bancarias operan en pesos cuba-
nos (CUP), y en pesos convertibles (CUC) en los 
municipios por la Contribución Territorial para el 
Desarrollo Local, además de la Cuenta “OCE Mi-
nisterio de Finanzas y Precios devoluciones”, y 
sus características y la forma de su funcionamien-
to son establecidas en esta Resolución.  

TERCERO: Son cuentas del Sistema de Teso-
rería, además de las especificadas en el Apartado 
anterior, las siguientes: 
1. Las cuentas distribuidoras de los órganos y or-

ganismos de la Administración Central del Es-
tado. 

2. Las cuentas distribuidoras de las organizaciones 
superiores de Dirección (OSD). 

3. Las cuentas distribuidoras que se autorizan a 
los sectoriales. 

4. Las cuentas bancarias de las entidades presu-
puestadas. 

5. La Cuenta de efectos electrodomésticos. 



 

6. Otras cuentas bancarias que así se disponga por 
este Ministerio.  
CUARTO: Las cuentas bancarias del Sistema 

de Tesorería no pueden recibir débitos automáti-
cos por parte de las sucursales bancarias en que 
operan dichas cuentas, excepto las entidades auto-
rizadas a cobrar la prestación de sus servicios me-
diante este sistema, la Caja de Resarcimiento que 
debita de oficio el Sistema Bancario y, en aquellos 
casos en que se autorice previamente por un pro-
cedimiento normativo de Tesorería. 

QUINTO: A los efectos de esta Resolución, así 
como del resto de los documentos relacionados 
con el Sistema de Tesorería se entiende por: 
1) Fondos Operacionales: aquellos recursos finan-

cieros que se entregan por una Cuenta del Sis-
tema de Tesorería a otra, con el objetivo de que 
esta última efectúe operaciones de salidas de 
recursos financieros que les fueron autorizados 
a realizar por la legislación vigente.  
Los conceptos que son incluidos en la determi-

nación de los Fondos Operacionales son los si-
guientes: 
a) Transferencias corrientes y de capital a empre-

sas públicas de cualquier nivel de subordina-
ción y otras entidades pertenecientes o no al 
sector público. 

b) Subvención por resultado negativo a unidades 
presupuestadas con tratamiento especial. 

c) Transferencias de capital a la actividad presu-
puestada, en cumplimiento de disposiciones le-
gales de este Ministerio. 

d) Transferencias para financiar operaciones co-
rrientes de la actividad presupuestada. 

e) Transferencias de recursos financieros por ajus-
tes de ingresos recaudados que erróneamente 
fueron transferidos a una Cuenta del Sistema de 
Tesorería. 

f) Transferencias de recursos financieros para 
devoluciones a personas naturales o jurídicas, 
de ingresos indebidos o en exceso de lo debido, 
aportados al Presupuesto del Estado. 

g) Transferencias de recursos financieros a los 
sectoriales. 

h) Pagos de la Caja de Resarcimiento. 
i) Otros conceptos que se dispongan por este Mi-

nisterio. 
2) Fondos Rotatorios: aquellos recursos financie-

ros que son entregados con carácter temporal 
por una Cuenta del Sistema de Tesorería a otra, 
a un Organismo de la Administración Central 
del Estado, a los órganos provinciales o muni-
cipales del Poder Popular y, de proceder, a al-
guna de las entidades presupuestadas que se le 
subordinan, para realizar operaciones que son 
aprobadas por un procedimiento normativo de 
Tesorería y cuyo monto autorizado es repuesto 
previa certificación de los recursos utilizados.  

La vigencia de estos fondos puede exceder el 
ejercicio fiscal correspondiente  y los mismos 
constituyen activos de la cuenta del Sistema de 
Tesorería que los otorga. 
3) Ingresos de los presupuestos locales: se inclu-

yen los ingresos cedidos, los ingresos participa-
tivos, las transferencias generales y otros a que 
tienen derecho los presupuestos locales, según 
lo que se establece en la legislación vigente al 
respecto.  

4) Subvención para Nivelación: de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente al respecto. 
SEXTO: Los ingresos que se obtengan por las 

entidades presupuestadas de cualquier nivel de 
subordinación, dispongan o no de cuenta de ingre-
sos, son aportados al Presupuesto del Estado por 
los párrafos que correspondan del Clasificador de 
Recursos Financieros vigente, excepto en aquellos 
casos en que funcione bajo el mecanismo de Tra-
tamiento Especial o de actividades autofinanciadas. 

SÉPTIMO: Se autoriza el reintegro a las cuen-
tas de gastos de las unidades presupuestadas que 
realizan compras centralizadas, de los importes de 
estas operaciones provenientes de las entidades 
que las adquieren. 

OCTAVO: Las cuentas bancarias a que se re-
fiere el Apartado Segundo, numeral 3, de esta 
Resolución, y la Cuenta de Efectos Electrodomés-
ticos que se describe en el Apartado Tercero de la 
misma, son administradas por los funcionarios 
que designe el Presidente del Consejo de la Ad-
ministración del Órgano Municipal del Poder Po-
pular correspondiente, los cuales, a todos los efec-
tos legales, son los responsables de aplicar lo dis-
puesto en la presente Resolución, así como cual-
quier otra regulación legal vigente al respecto y 
establecer las medidas de control para que se 
cumplan las disposiciones reglamentarias estable-
cidas para el funcionamiento de estas cuentas.   

NOVENO: La Cuenta Distribuidora Municipal 
registra entradas de recursos financieros por:  
a) Ingresos de los presupuestos locales. 
b) Fondos operacionales provenientes de la Cuen-

ta Distribuidora Provincial. 
c) Subvención para nivelación. 
d) Fondos Rotatorios. 
e) Minoración de fondos.  
f) Otras entradas autorizadas. 

DÉCIMO: La Cuenta Distribuidora Municipal 
registra salidas de recursos financieros para: 
a) Fondos operacionales. 
b) Recursos financieros a entidades presupuesta-

das autorizadas, con destino a subsidios de ma-
teriales de construcción. 

c) Constitución y  ampliación de Fondos Rotato-
rios autorizados por la legislación vigente al 
respecto, entregados a entidades presupuestadas 
de subordinación municipal. 



 

d) Transferencia a la Cuenta Distribuidora Provin-
cial, del superávit real obtenido, según lo esta-
blecido en la legislación vigente al respecto. 

e) Minoración de Fondos. 
f) Otras salidas autorizadas. 

DECIMOPRIMERO: La Cuenta Distribuidora 
Central en el municipio registra entradas de recur-
sos financieros por: 
a) Fondos operacionales. 
b) Minoración de Fondos.   
c) Otras entradas autorizadas. 

DECIMOSEGUNDO: La Cuenta Distribuidora 
Central en el municipio registra salidas de recur-
sos financieros para: 
a) Fondos operacionales. 
b) Minoración de Fondos. 
c) Otras salidas autorizadas. 

DECIMOTERCERO: En el municipio especial 
Isla de la Juventud, la Cuenta Distribuidora Muni-
cipal registra entradas de recursos financieros por:  
a) Ingresos de los presupuestos locales. 
b) Fondos operacionales provenientes de la Cuen-

ta de Operaciones Central. 
c) Fondos Rotatorios. 
d) Subvención para nivelación. 
e) Minoración de Fondos. 
f) Otras entradas autorizadas. 

DECIMOCUARTO: En el municipio especial 
Isla de la Juventud, la Cuenta   Distribuidora Mu-
nicipal registra salidas de recursos financieros 
para: 
a) Fondos operacionales. 
b) Recursos financieros a entidades presupuesta-

das autorizadas con destino a subsidios de ma-
teriales de construcción. 

c) Constitución y  ampliación de Fondos Rotato-
rios autorizados por la legislación vigente, en-
tregados a entidades presupuestadas de subor-
dinación municipal. 

d) Transferencia a la Cuenta del Presupuesto Cen-
tral, del superávit real obtenido, según lo esta-
blecido en la legislación vigente. 

e) Minoración de Fondos. 
f) Otras salidas autorizadas. 

DECIMOQUINTO: La Cuenta Distribuidora 
Central en el municipio especial Isla de la Juven-
tud registra entradas de recursos financieros por: 
a) Fondos operacionales. 
b) Minoración de Fondos.   
c) Otras entradas autorizadas. 

DECIMOSEXTO: La Cuenta Distribuidora 
Central en el municipio especial Isla de la Juven-
tud registra salidas de recursos financieros para:  
a) Fondos operacionales. 
b) Minoración de Fondos. 
c) Otras salidas autorizadas. 

DECIMOSÉPTIMO: La Cuenta de la Contri-
bución Territorial para el Desarrollo Local que 

operan los municipios, en pesos convertibles 
(CUC),  registra entradas por las recaudaciones 
obtenidas por concepto de Contribución Territo-
rial para el Desarrollo Local, provenientes de las 
entidades del territorio que operan en pesos con-
vertibles (CUC). 

DECIMOCTAVO: La Cuenta de la Contribu-
ción Territorial para el Desarrollo Local que operan 
los municipios, en pesos convertibles (CUC), regis-
tra salidas de recursos financieros en pesos conver-
tibles (CUC) al Consejo de la Administración Mu-
nicipal destinados al desarrollo local. 

DECIMONOVENO: Las cuentas bancarias a 
que se refiere el Apartado Segundo, numeral 2, de 
la presente Resolución, son administradas por los 
funcionarios que designe el Presidente del Consejo 
de la Administración del Órgano Provincial del 
Poder Popular del territorio que corresponda, los 
cuales, a todos los efectos legales, son los respon-
sables de aplicar lo dispuesto en esta Resolución así 
como cualquier otra regulación legal vigente al res-
pecto y establecer las medidas de control para que 
se cumplan las disposiciones reglamentarias esta-
blecidas para el funcionamiento de estas cuentas. 

VIGÉSIMO: La Cuenta Distribuidora Provin-
cial registra entradas de recursos financieros por: 
a) Ingresos de los presupuestos locales. 
b) Fondos operacionales provenientes de la Cuen-

ta del Presupuesto Central. 
c) Subvención para nivelación. 
d) Fondos Rotatorios. 
e) Transferencia del superávit real obtenido pro-

veniente de la Cuenta Distribuidora Municipal 
que corresponda, conforme a lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

f) Minoración de fondos.  
g) Otras entradas autorizadas. 

VIGÉSIMO PRIMERO: La Cuenta Distribui-
dora Provincial registra salidas de recursos finan-
cieros para: 
a) Fondos operacionales. 
b) Recursos financieros a la Cuenta Distribuidora 

Municipal, con destino a subsidios de materia-
les de construcción. 

c) Constitución y  ampliación de Fondos Rotato-
rios autorizados por la legislación vigente, en-
tregados a entidades presupuestadas de subor-
dinación provincial. 

d) Transferencia a la Cuenta del Presupuesto Cen-
tral, del superávit real obtenido, según lo esta-
blecido en la legislación vigente. 

e) Minoración de Fondos. 
f) Otras salidas autorizadas. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: La Cuenta Distribui-
dora Central en la Provincia registra entradas de 
recursos financieros por: 
a) Fondos operacionales. 
b) Minoración de Fondos.   



 

c) Otras entradas autorizadas. 
VIGÉSIMO TERCERO: La Cuenta Distribui-

dora Central en la Provincia registra salidas de 
recursos financieros para: 
a) Fondos operacionales. 
b) Minoración de Fondos. 
c) Otras salidas autorizadas. 

VIGÉSIMO CUARTO: La Cuenta Distribuidora 
de los sectoriales, tiene como objetivo recibir re-
cursos financieros de la Cuenta Distribuidora Pro-
vincial con el propósito de redistribuirlos a las 
entidades presupuestadas que les están subordina-
das, para el financiamiento de las operaciones 
aprobadas en el Presupuesto del ejercicio fiscal 
que corresponda.  

VIGÉSIMO QUINTO: La Cuenta Distribuidora 
Sectorial tiene como conceptos de entradas de 
recursos financieros los siguientes: 
a) Fondos Operacionales provenientes de las 

cuentas distribuidoras Provincial y Central de la 
provincia. 

b) Minoración de fondos. 
c) Otras entradas autorizadas. 

VIGÉSIMO SEXTO: La Cuenta Distribuidora 
Sectorial tiene como conceptos de salidas de re-
cursos financieros los siguientes: 
a) Transferencias de recursos financieros para el 

financiamiento de las operaciones  corrientes y 
de capital de las entidades presupuestadas que 
les están subordinadas.  

b) Minoración de Fondos. 
c) Otras salidas autorizadas. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Las cuentas distribui-
doras de los organismos de la Administración 
Central del Estado y de las organizaciones supe-
riores de Dirección, así como las cuentas banca-
rias de las organizaciones y asociaciones vinculadas 
con el Presupuesto, registran entradas de recursos 
financieros para los conceptos siguientes: 
a) Fondos Operacionales provenientes de la Cuenta 
del Presupuesto Central. 
b) Minoración de Fondos. 
c) Fondos Rotatorios 
d) Otras entradas autorizadas.  

VIGÉSIMO OCTAVO: Las cuentas distribui-
doras de los organismos de la Administración 
Central del Estado y de las organizaciones supe-
riores de Dirección, así como las cuentas banca-
rias de las organizaciones y asociaciones vincula-
das con el Presupuesto, registran salidas de recursos 
financieros para: 
a) Fondos Operacionales. 
b) Minoración de Fondos. 
c) Fondos Rotatorios. 
d) Otras salidas autorizadas. 

VIGÉSIMO NOVENO: Este Ministerio dispo-
ne de las cuentas bancarias referidas en el Apartado 
Segundo, numeral 1 de la presente, las que son 

administradas por los funcionarios que designe la 
que resuelve, los que están encargados de aplicar 
las medidas de control para que se cumplan las 
disposiciones establecidas para estas cuentas y 
cualquier otra disposición normativa vigente que 
así corresponda. 

TRIGÉSIMO: La Cuenta del Presupuesto Cen-
tral registra como conceptos de entradas de recur-
sos financieros los siguientes: 
a) Ingresos del Presupuesto Central. 
b) Financiamientos provenientes del Banco Cen-

tral de Cuba por concepto de crédito para cubrir 
desbalances estacionales de caja. 

c) Transferencias de ingresos centralizados, de 
ellos: 

1- Transferencias del superávit real obtenido pro-
veniente de la Cuenta Distribuidora Provincial de 
las provincias y de la Cuenta Distribuidora Muni-
cipal del municipio especial Isla de la Juventud, 
cuando sea procedente, conforme a lo dispuesto 
en la legislación vigente al respecto. 
2- Minoración de fondos recibidos de las cuentas 
distribuidoras Provincial y Central de las provin-
cias, de las cuentas distribuidoras Municipal y  
Central del Municipio Especial de Isla de la Ju-
ventud, de las cuentas distribuidoras de los orga-
nismos de la Administración Central del Estado, 
de las organizaciones superiores de Dirección y de 
quienes más corresponda. 
3- Devoluciones de fondos entregados por con-
cepto de Contravalor, provenientes de los órganos 
y organismos del Estado. 
4-  Otras entradas autorizadas. 

TRIGÉSIMO PRIMERO: La Cuenta del Presu-
puesto Central registra como conceptos de salidas 
de recursos financieros los siguientes: 
a) Transferencias a las cuentas distribuidoras pro-

vinciales por concepto de ingresos participati-
vos y transferencias generales. 

b) Fondos operacionales con destino a las cuentas 
distribuidoras que administran las provincias, 
el municipio especial  Isla de la Juventud, los 
Organismos de la Administración Central de Es-
tado, las organizaciones superiores de Dirección, 
las organizaciones y asociaciones vinculadas con 
el Presupuesto y entidades autorizadas por la le-
gislación vigente al respecto. 

c) Subvención para nivelación. 
d) Fondos Rotatorios. 
e) Recursos financieros entregados a la cuenta 

“OCE Ministerio de Finanzas y Precios Con-
travalor”, destinados a operaciones de pago de 
contravalor por compra de pesos convertibles 
(CUC), para efectuar devoluciones de ingresos 
indebidos o en exceso de lo debido en esta 
moneda. 

f) Recursos financieros para la Cuenta “Banco 
Central de Cuba- Reserva del Presupuesto”. 



 

g) Recursos financieros para la Cuenta “Banco 
Central de Cuba-Reserva para Subsidios a Per-
sonas Naturales para Reparación de Vivien-
das”. 

h) Recursos financieros con destino a la amortiza-
ción del crédito otorgado por el Sistema Banca-
rio, de acuerdo con las condiciones, importes y 
términos acordados, así como los correspon-
dientes intereses que el mismo genera. 

i) Recursos financieros con destino al Presupuesto 
de la Seguridad Social. 

j) Otras salidas autorizadas. 
TRIGÉSIMO SEGUNDO: La Cuenta del Pre-

supuesto Central efectúa las asignaciones de re-
cursos financieros a los órganos, organismos or-
ganizaciones superiores de Dirección y demás 
entidades vinculadas con el Presupuesto, en co-
rrespondencia con el presupuesto aprobado y las 
disponibilidades de recursos financieros de que 
disponga en cada período el Presupuesto Central. 

TRIGÉSIMO TERCERO: La Cuenta “OCE 
Ministerio de Finanzas y Precios Contravalor” , 
tiene como conceptos de entradas de recursos fi-
nancieros los siguientes: 
a) Recursos financieros procedentes de la Cuenta 

del Presupuesto Central,  destinados  a  opera-
ciones de pago de contravalor por compra de 
pesos convertibles, para devoluciones de ingre-
sos indebidos o en exceso de lo debido en esta 
moneda. 

b) Recursos financieros procedentes de las cuentas 
del Sistema de Tesorería a nivel Municipal y 
Provincial, por concepto de pago de contravalor 
para que se efectúen devoluciones de ingresos 
indebidos o en exceso de lo debido en pesos 
convertibles, que corresponde efectuar en esta 
moneda, atendiendo a la solicitud que se realice. 

c) Otras entradas autorizadas. 
TRIGÉSIMO CUARTO: La Cuenta “OCE Mi-

nisterio de Finanzas y Precios Contravalor”, tiene 
como conceptos de salidas de recursos financieros 
los siguientes: 
a) Recursos financieros entregados a las cuentas 

bancarias que se determinen en cada caso, para 
la compra de pesos convertibles para efectuar 
las devoluciones de ingresos indebidos o  en 
exceso de lo debido a las personas naturales o 
jurídicas a las que se les deba efectuar la devo-
lución en esta moneda, previo cumplimiento de 
los procedimientos establecidos. 

b) Otras salidas autorizadas. 
TRIGÉSIMO QUINTO: La Cuenta “OCE Mi-

nisterio de Finanzas y Precios devoluciones” tiene 
como concepto de entradas los recursos financie-
ros adquiridos en el Banco Central de Cuba, en 
pesos convertibles (CUC), para efectuar las devo-
luciones de ingresos en esa moneda a personas 
naturales y jurídicas. 

TRIGÉSIMO  SEXTO: La Cuenta referida en 
el Apartado anterior, tiene como concepto de sali-
das de recursos financieros los destinados a devo-
luciones de ingresos indebidos o en exceso de lo 
debido en pesos convertibles (CUC) a personas 
naturales y jurídicas.  

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: La Cuenta “Banco 
Central de Cuba-Reserva del Presupuesto” tiene 
como conceptos de entradas los recursos financie-
ros procedentes de la Cuenta del Presupuesto Cen-
tral, según lo establecido en la legislación vigente 
al respecto.  

TRIGÉSIMO OCTAVO: La Cuenta referida en 
el Apartado anterior, tiene como conceptos de 
salidas de recursos financieros los destinos que se 
autoricen, según lo establecido en la legislación 
vigente al respecto.  

TRIGÉSIMO NOVENO: La Cuenta “Banco 
Central de Cuba-Reserva Subsidios a Personas 
Naturales para Reparación de Viviendas”, tiene 
como conceptos de entradas de recursos financie-
ros, los provenientes de la Cuenta del Presupuesto 
Central, según lo establecido en la legislación 
vigente al respecto. 

CUADRAGÉSIMO: La Cuenta mencionada en 
el Apartado precedente, tiene como conceptos de 
salidas de recursos financieros para los destinos 
que se autoricen según lo establecido en la legis-
lación vigente al respecto.  

CUADRAGÉSIMO  PRIMERO: Disponer el 
cierre de la Cuenta Distribuidora Provincial que 
operan las direcciones municipales de Finanzas y 
Precios, y que las operaciones financieras que co-
rresponden al Presupuesto Provincial, sean ejecu-
tadas mediante la Cuenta Distribuidora Provincial 
que administran las direcciones provinciales de 
Finanzas y Precios de los consejos de la Adminis-
tración de los órganos locales del Poder Popular.  

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: La Dirección 
de Tesorería y Crédito Público de este Ministerio 
y las direcciones provinciales y municipales de 
Finanzas y Precios, de los consejos de la Adminis-
tración de los órganos locales del Poder Popular, 
quedan facultadas, según su competencia, para 
comprobar, en el momento que consideren opor-
tuno, en los organismos de la Administración 
Central del Estado, en las organizaciones superio-
res de Dirección y en las empresas y entidades pre-
supuestadas que en cada nivel se le subordinan, los 
registros contables, informes y estados financieros 
relacionados con la recepción, administración y 
utilización de los recursos financieros del Presu-
puesto, autorizados para garantizar la ejecución de 
sus niveles de actividad. 

CUADRAGÉSIMO TERCERO: La Dirección 
General de Política Fiscal de este Ministerio, queda 



 

encargada de actualizar y emitir los procedimientos 
normativos de Tesorería, necesarios para regular 
los aspectos dispuestos en la presente Resolución. 

CUADRAGÉSIMO CUARTO: Los ministerios 
de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del 
Interior adecuan a sus particularidades el cumpli-
miento de lo que por la presente se establece. 

CUADRAGÉSIMO QUINTO: Derogar la Re-
solución No. 269, de fecha 23 de septiembre de 
2010, emitida por la que resuelve.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Organismo. 

Dada en La Habana, a  los  21 días del mes de 
agosto de 2013. 

Ministra de Finanzas y Precios 

POR CUANTO: El Ministerio de la Agricultura 
ha solicitado a este Organismo, la aprobación de 
los precios a la población en pesos convertibles 
(CUC), para el surtido de cigarrillos negros sin 
filtro en cajetilla blanda “H.Upmann RS” y para el 
surtido de cigarrillos rubios con filtro en cajetilla 
dura “Hollywood Ice”, que son producidos y co-
mercializados por la Empresa Mixta BRASCUBA 
Cigarrillos S.A., y vendidos en las cadenas de 
tiendas recaudadoras de divisas y otras entidades 
económicas autorizadas a comercializar productos 
en pesos convertibles (CUC) a la población, con 
el objetivo de incrementar los ingresos al país en 
dicha moneda, lo que se ha decidido aceptar. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades 
que me están conferidas en el Apartado Tercero, 
numeral Cuarto del Acuerdo No. 2817, de fecha 
25 de noviembre de 1994, del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, 

 
ÚNICO: Establecer los precios a la población 

en pesos convertibles (CUC), para los surtidos de 
cigarrillos “H.Upmann RS” y “Hollywood Ice”, 
que son producidos y comercializados por la Em-
presa Mixta BRASCUBA Cigarrillos S.A., con 
destino a las cadenas de tiendas recaudadoras de 
divisas y otras entidades económicas autorizadas a 
comercializar productos en pesos convertibles 
(CUC) a la población, según se describe en el 
Anexo Único de la presente Resolución, que cons-
ta de una (1) página y forma parte integrante de la 
misma. 
POR CUANTO: El Decreto No. 300 “Faculta-
des para la aprobación de precios y tarifas”, de 
fecha 11 de octubre de 2012, del Consejo de Mi-
nistros, dispone en su Disposición Especial Se-
gunda que, los precios y tarifas de los productos y 
servicios que no están relacionados en el Anexo 
Único del propio Decreto, se aprueban por el Mi-
nistro de Finanzas y Precios o por quien este dele-
gue y mediante la Resolución No. 38, de fecha 31 
de enero de 2013, dictada por quien resuelve, se 
aprobaron los productos y servicios cuyos precios 
y tarifas corresponde fijar centralmente por este 
Ministerio. 
POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 7334, 
de fecha 19 de diciembre de 2012, del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, fueron aprobados 
el objetivo, las funciones y atribuciones específi-
cas de este Ministerio, entre las que se encuentran 
la regulada en el apartado Segundo, numeral 12, 
de aprobar los precios y tarifas que sean de su 
competencia y controlar su aplicación. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica de Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurí-
dica de este Organismo.  

Dada en La Habana, a los 22 días del mes de 
agosto de 2013. 

     Ministra de Finanzas y Precios 
                                         Anexo Único 

 

“H.Upmann RS” cigarrillos negros sin filtro en 
cajetilla blanda de 20 cigarros 

 
U 0.50 

“Hollywood Ice” cigarrillos rubios con filtro en 
cajetilla dura de 20 cigarros 

U           1.20 
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